
 
 

INFORME SECRETARIA: Roldanillo, 17 de enero de 2022. A despacho 
de la señora juez, para los fines que estime pertinentes.  Sírvase 

proveer. 
 

   ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
       Secretario 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  
 

Radicación: 766224003001-2020-00054-00  
Referencia. Amparo de Pobreza 

Demandante: Luis Alberto Gutiérrez Campiño 
Auto: 099 

 
 

Dado el mutismo pronunciado de la Doctora Inés Benítez Bahena, quien 

fue designada por la Defensoría Pública para brindarle el servicio de 

defensora de oficio al señor Luis Alberto Gutiérrez Campiño, sin que a 

la fecha se tenga conocimiento si ya cumplió con su labor, nuevamente 

se dispondrá requerirla sobre el particular. Ofíciese. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo (Valle), 18 DE ENERO DE 2022. 
Notificado por anotación en ESTADO de la misma 
fecha  

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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